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REPUBLICA DEL ECUADOR UNES. 15 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . . . 

E v P E R 1 NTEND E y Cc A D E € ÓM p A Ñ 1AS. 
  

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE “CAPITAL Y REFORMA DE ES 
TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "INDUCALSA, INDUSTRIA NACIO» 
HAL DE CALZADO SOCIEDAD ANONIMA", 

1.- La escritura , pública de aumento de capital y reforma de 

: estatutos de la compañía anónima denominada: “"INDUCALSA, 
INDUSTRIA NACIONAL .DE CALZADO SOCIEDAD ANONIMA”, se otor 
só ante el Noterío Quinto del Cantón Quito el 2 de junio 
de 1982; fue aprobada por la Señora Econowista Teresa Mi 
nuche de Mara, Superintendenta de Compañías, nediante 
Ri solución yo - de” 
asolución Y. 1949] 28 DIC 1982 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
bajo el número 248 del Registro Industrial, 
tomo 14, de 30 Diciembre de 1982 

“La inscripción 

2.- Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura pi- 

Le . blica el señor Cuido Krebs. Forzoni Acecolti, a nombre y 
o . en representación de "INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE 

: CALZADO SOCIEDAD ANONIMA", -en su calidad de Gerente Gene “ - . > 
ral. El compareciente es de nacionalidad italiana, domi- o 
ciliado en la' ciudad de Quito. 

3.- El capital se aumenta en la suma de SIETE MILLONES QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES, con lo cual asciende a la cantidad 
de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL' SUCRES. 

bhe- El capital que se aumenta está integramente suscrito y. 

: pagado de la siguiente mañera: 

Con utilidadeS...ocorommooocood 6"890.120,00 

Con reserva legal...oroosor...$  609,880,00* 
  

- $ 7'509:009,00 . 

5.- En virtud del aumento de capital se reforma el Artículo 
e Quinto de los estatutos sociales, que dirá:- "ARTICULO 

QUINTO, - CAPITAL SOCITAL.- El capital social es de TREIN 
TA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( $ 32'500.000 ),00), 
representado por treinta y dos mil quinientas acciones 

nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una, nu- 

neradas del cero cero cero uno al treinta y dos mil quí- 
nientos." 
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Lo que pongo en conocimiento del público para 
los fines legales consiguientes, 

Quito, a 
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